El Gobierno de La Rioja recuerda que el Consejo Regional de Cooperación al Desarrollo es quien informa de todas las subvenciones de cooperación al desarrollo que concede el Gobierno de La Rioja

El Gobierno de La Rioja recuerda que el Informe Anual de Cooperación para el Desarrollo 2008, y todas y cada una de las actuaciones de Cooperación al Desarrollo recogidas en el citado informe han sido informadas favorablemente por el Consejo Regional de Cooperación al Desarrollo, máximo órgano de consulta y asesoramiento en materia de solidaridad internacional y de cooperación para el desarrollo (artículo 21.1 de la Ley 4/2002, de 1 de julio, de Cooperación para el Desarrollo). 

            El Ejecutivo riojano, ante las críticas vertidas hoy, ha remitido una carta al señor Samuel Pérez en la que, además de lo arriba expuesto, le recuerda también que dicho Consejo está integrado por tres representantes de la Coordinadora de ONG’s para el Desarrollo de La Rioja, de los tres Grupos Parlamentarios, de la Federación Riojana de Municipios, del Ayuntamiento de Logroño –que ocupa la vicepresidencia del Consejo- y del Gobierno de La Rioja. 

Precisamente, este mismo Consejo ha aprobado por unanimidad las subvenciones a proyectos de Cooperación al Desarrollo concedidas en el presente ejercicio. En este sentido, cabe señalar que la ONG a la que representa Samuel Pérez no ha recibido ninguna subvención al no alcanzar la puntuación mínima su calidad técnica, tal y como acreditaron los técnicos encargados de asesorar al Consejo. 

El Gobierno de La Rioja, en su misiva, se pregunta “si es ésta la razón por la cual el señor Pérez se dedica a desprestigiar la actuación solidaria del Ejecutivo regional” y 53 Ayuntamientos de La Rioja, e intenta poner en duda el excelente trabajo que realizan los agentes de cooperación riojanos, que por su calidad técnica, reciben subvenciones.

